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PARTIDA 17

MINISTERIO DE MINERÍA
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2015
Partida : Ministerio de Minería

Miles de $ 

Sub- 
Título 

Clasificación Económica Total 

 INGRESOS 41.895.548

06 Rentas de la Propiedad 67.082
07 Ingresos de Operación 645.101
08 Otros Ingresos Corrientes 131.487
09 Aporte Fiscal 41.018.738
10 Venta de Activos No Financieros 10.937
12 Recuperación de Préstamos 22.133
15 Saldo Inicial de Caja 70
 

 GASTOS 41.895.548

21 Gastos en Personal 18.434.541
22 Bienes y Servicios de Consumo 6.629.775
23 Prestaciones de Seguridad Social 20
24 Transferencias Corrientes 15.334.849
25 Integros al Fisco 43.677
29 Adquisición de Activos No Financieros 1.452.616
34 Servicio de la Deuda 70

GLOSA :

01 Asociada al subtítulo 21 “Gastos en Personal”.
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9º  de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en las dotaciones máximas de 
esta Partida.
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2015
Partida : Ministerio de Minería

Miles de $ 

Sub-
Titulo

Clasificación Económica
Secretaría y 

Administración 
General 

Comisión 
Chilena  

del Cobre 

Servicio  
Nacional de  
Geología y 

Minería 

INGRESOS 11.900.751 4.383.582 25.611.215

06 Rentas de la Propiedad – – 67.082
07 Ingresos de Operación – 15.913 629.188
08 Otros Ingresos Corrientes 16.341 12.555 102.591
09 Aporte Fiscal 11.884.370 4.355.104 24.779.264
10 Venta de Activos No Financieros 20 – 10.917
12 Recuperación de Préstamos – – 22.133
15 Saldo Inicial de Caja 20 10 40
  

GASTOS 11.900.751 4.383.582 25.611.215

21 Gastos en Personal 3.903.392 3.657.214 10.873.935
22 Bienes y Servicios de Consumo 1.193.387 573.187 4.863.201
23 Prestaciones de Seguridad Social 10 10 –
24 Transferencias Corrientes 6.531.346 – 8.803.503
25 Integros al Fisco 10 – 43.667
29 Adquisición de Activos No Financieros 272.586 153.161 1.026.869
34 Servicio de la Deuda 20 10 40
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PARTIDA : 17

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE MINERÍA
Secretaría y Administración General
Secretaría y Administración General (01)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

INGRESOS 5.323.385
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 16.341

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 16.331
99 Otros 10

09 APORTE FISCAL 5.307.014
01 Libre 5.307.014

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 20
03 Vehículos 10
06 Equipos Informáticos 10

15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 5.323.385
21 GASTOS EN PERSONAL 02 3.803.576
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.076.373
23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 10

03 Prestaciones Sociales del Empleador 10
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 170.820

01 Al Sector Privado 134.415
001 Fundación Chile 134.415

07 A Organismos Internacionales 36.405
001 Grupo Internacional de Estudios del Cobre - GIEC 36.405

25 INTEGROS AL FISCO 10
01 Impuestos 10

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 272.586
03 Vehículos 65.685
04 Mobiliario y Otros 4.959
05 Máquinas y Equipos 19.982
06 Equipos Informáticos 105.348
07 Programas Informáticos 04 76.612

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 16
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
 El personal a contrata del Servicio podrá desempeñar las funciones de carácter direc-

tivo que se le asignen o deleguen mediante Resolución fundada del Jefe de Servicio, 
en la que deberá precisarse en cada caso, las referidas funciones. Con todo, dicho 
personal no podrá exceder de 15 funcionarios a contrata.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $

125

104.966

62.432
44.164
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d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $
 De las contrataciones que se efectúen con cargo a esta glosa se podrá conferir la 

calidad de Agente Público hasta 5 cupos.
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas
 – Miles de $

384.633

26
325.790

03 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
– Miles de $ 34.778

04 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 17

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 02

MINISTERIO DE MINERÍA
Secretaría y Administración General

Fomento de la Pequeña y Mediana Minería

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

INGRESOS 6.577.366
09 APORTE FISCAL 6.577.356

01 Libre 6.577.356
15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 6.577.366
21 GASTOS EN PERSONAL 99.816
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 117.014
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.360.526

01 Al Sector Privado 1.680.526
485 Programa Capacitación y Transferencia Tecnológica Pequeña Minería Artesanal 1.680.526

04 A Empresas Públicas no Financieras 4.680.000
001 Empresa Nacional de Minería 01, 02 4.680.000

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Considera los recursos para financiar el Programa de Fomento Minero para la Pequeña 
Minería que ejecuta ENAMI. Dicho programa podrá incluir capacitación en seguridad 
minera y producción segura.
Sólo serán beneficiarios del Programa de Fomento, aquellos productores mineros que 
vendan o procesen hasta 2.000 TMS de mineral al mes o su equivalente en productos 
para fundición.
Se publicarán trimestralmente en la página web del Ministerio de Minería los recursos 
transferidos a ENAMI, las actividades desarrolladas, por la empresa, los objetivos al-
canzados, la individualización de los proyectos beneficiados, la nómina de beneficiarios 
por región, y los montos asignados a cada uno, la metodología de elección de éstos, las 
personas o entidades ejecutoras de los recursos y la modalidad de asignación.
Los recursos de esta asignación sólo podrán incrementarse mediante autorización expresa 
otorgada por ley.

02 Antes del 31 de marzo de 2015 el Ministerio de Minería informará a las Comisiones de 
Minería y Energía de la Cámara de Diputados y del Senado, como también a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, la Política de largo plazo de Fomento de la Pequeña y 
Mediana Minería, a que se refiere la Glosa 01 y de las metas, mecanismos y cobertura 
proyectada de este Programa.
Además, el Ministerio de Minería enviará trimestralmente a las Comisiones de Minería 
y Energía de la Cámara de Diputados y del Senado, y a la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos, un informe de ejecución de dicha Política, desglosado por regiones y 
provincias.
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PARTIDA : 17

CAPÍTULO : 02

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE MINERÍA
Comisión Chilena del Cobre

Comisión Chilena del Cobre (01)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

INGRESOS 4.383.582
07 INGRESOS DE OPERACIÓN 15.913
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 12.555

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 12.555
09 APORTE FISCAL 4.355.104

01 Libre 4.355.104
15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 4.383.582
21 GASTOS EN PERSONAL 02 3.657.214
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 573.187
23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 10

03 Prestaciones Sociales del Empleador 10
29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 153.161

04 Mobiliario y Otros 9.270
05 Máquinas y Equipos 2.060
06 Equipos Informáticos 117.626
07 Programas Informáticos 04 24.205

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 3
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
 El personal a contrata de la Comisión podrá desempeñar las funciones de carácter 

directivo que se le asignen o deleguen mediante Resolución fundada del Jefe de 
Servicio, en la que deberá precisarse en cada caso, las referidas funciones. Con todo, 
dicho personal no podrá exceder de 6 funcionarios a contrata.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $
d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $

102

7.030

46.350
41.200

29.211
03 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
– Miles de $ 33.619

04 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 17

CAPÍTULO : 03

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE MINERÍA
Servicio Nacional de Geología y Minería

Servicio Nacional de Geología y Minería (01, 02)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

INGRESOS 12.807.059
06 RENTAS DE LA PROPIEDAD 67.082
07 INGRESOS DE OPERACIÓN 629.188
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 102.591

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 100.016
99 Otros 2.575

09 APORTE FISCAL 11.975.138
01 Libre 11.975.138

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 10.917
03 Vehículos 10.917

12 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 22.133
10 Ingresos por Percibir 22.133

15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 12.807.059
21 GASTOS EN PERSONAL 03 2.286.438
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 1.309.404
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 05 8.803.503

03 A Otras Entidades Públicas 8.803.503
001 Propiedad Minera 2.601.889
002 Ley de Cierre y Gestión Ambiental 1.434.782
003 Gestión de Minería 1.858.216
004 Gestión de Geología 1.649.472
005 Geología Aplicada 1.259.144

25 INTEGROS AL FISCO 43.667
01 Impuestos 43.667

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 364.037
06 Equipos Informáticos 75.637
07 Programas Informáticos 06 288.400

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 7
02 Se entenderá facultado para realizar actividades de capacitación, no rigiendo para estos efectos la 

limitación establecida en el número 1º del artículo 21º de la Ley Nº 19.518, modificada por la Ley 
Nº 19.967, que fija el Nuevo Estatuto de Capacitación y Empleo.

03 Incluye :
a) Dotación máxima de personal
 El personal a contrata del Servicio podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que 

se le asignen o deleguen mediante Resolución fundada del Jefe de Servicio, en la que deberá 
precisarse en cada caso, las referidas funciones. Con todo, dicho personal no podrá exceder de 
50 funcionarios a contrata, para el conjunto del programa presupuestario.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $

84

22.614
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c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $
d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $

25.551
8.200

17.960
04 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
– Miles de $ 21.288

05 a) Incluye:
  Dotación Dotación
  Máxima Máxima
  de Personal de Vehículos
 – Propiedad Minera 65 23
 – Ley de Cierre y Gestión Ambiental 36  9
 – Gestión de Minería 54  8
 – Gestión de Geología 51  1
 – Geología Aplicada 35  9

b) Para cada asignación presupuestaria la distribución de las glosas se indica a continuación, en 
miles de $:

   Ley de
   Cierre y Gestión Gestión 
 Glosas Propiedad Gestión de de Gestión
  Minera Ambiental Minería Geología Aplicada

 Gastos en Personal 1.702.967 1.266.598 1.370.239 1.185.363 1.005.436
 Bienes y Servicios de Consumo 898.922 152.734 447.704 318.879 253.708
 Horas extraordinarias año 21.797 5.564 17.498 381 5.152
 Viáticos territorio nacional 92.003 91.384 106.069 3.452 70.189
 Viáticos en el exterior 0 2.347 5.458 7.480 5.803
 Convenios con personas naturales 8.012 11.286 0 10.715 9.825
 Capacitación y perfeccionamiento 7.642 3.821 3.821 10.917 21.288

06 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe detallado res-
pecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 17

CAPÍTULO : 03

PROGRAMA : 02

MINISTERIO DE MINERÍA
Servicio Nacional de Geología y Minería
Red Nacional de Vigilancia Volcánica (01, 02)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

INGRESOS 3.695.011
09 APORTE FISCAL 3.695.001

01 Libre 3.695.001
15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 3.695.011
21 GASTOS EN PERSONAL 03 1.892.292
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 1.486.005
29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 316.704

05 Máquinas y Equipos 298.700
07 Programas Informáticos 05 18.004

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 8
02 Se informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos del fun-

cionamiento de la Red Nacional de Vigilancia Volcánica y de su coordinación con el 
Instituto Sismológico.

03 Incluye :
a) Dotación máxima de personal
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $
d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $

61

32.986

163.630
11.790

41.078
04 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
– Miles de $ 16.648

05 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 17

CAPÍTULO : 03

PROGRAMA : 03

MINISTERIO DE MINERÍA
Servicio Nacional de Geología y Minería

Plan Nacional de Geología (01, 02)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

INGRESOS 4.821.129
09 APORTE FISCAL 4.821.119

01 Libre 4.821.119
15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 4.821.129
21 GASTOS EN PERSONAL 03 2.950.778
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 1.654.041
29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 216.300

07 Programas Informáticos 05 216.300
34 SERVICIO DE LA DEUDA 10

07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 19
02 A más tardar el 31 de marzo de 2015 el Ministerio de Minería informará de las metas del 

programa. Además, enviará trimestralmente a las Comisiones de Minería y Energía de la 
Cámara y del Senado, como también a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un 
informe de ejecución de dichos Programas y el cumplimiento de sus metas, desglosado 
por región y provincias.

03 Incluye :
a) Dotación máxima de personal
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $
d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $

102

5.363

228.467
9.825

40.286
04 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
– Miles de $ 21.833

05 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 17

CAPÍTULO : 03

PROGRAMA : 04

MINISTERIO DE MINERÍA
Servicio Nacional de Geología y Minería

Programa de Seguridad Minera (01, 02)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

INGRESOS 4.288.016
09 APORTE FISCAL 4.288.006

01 Libre 4.288.006
15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 4.288.016

21 GASTOS EN PERSONAL 03 3.744.427
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 413.751
29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 129.828

03 Vehículos 49.440
05 Máquinas y Equipos 9.577
06 Equipos Informáticos 51.123
07 Programas Informáticos 05 19.688

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 45
02 A más tardar el 31 de marzo de 2015 el Ministerio de Minería informará de las metas del 

programa. Además, enviará trimestralmente a las Comisiones de Minería y Energía de la 
Cámara y del Senado, como también a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un 
informe de ejecución de dichos Programas y el cumplimiento de sus metas, desglosado 
por región y provincias.

03 Incluye :
a) Dotación máxima de personal
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $
d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $

141

16.785

275.686
9.825

4.070
04 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
– Miles de $ 26.418

05 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.


